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ACUERDO No. PSAA12-9286 
(Febrero 29 de 2012) 

 
“Por el cual se modifica el Artículo 14 del Acuerdo No. PSAA12-9212 de 2012” 

 
 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 
señaladas en el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008,  
  

ACUERDA 
  
ARTÍCULO 1°.- Modificación. Modificar el Artículo 14° del Acuerdo No. PSAA12-
9212 del 1 de febrero de 2012, el cual quedará así: 
  

“ARTÍCULO 14°.- Los Magistrados y los Jueces reportarán la gestión 
judicial de los cargos de descongestión asignados, de manera trimestral, en 
el Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-. El 
Presidente de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo reportará la 
gestión de los cargos asignados a la secretaría. 
 
Igualmente, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
deberá reportar de manera trimestral, la gestión de los cargos asignados 
como apoyo a los Juzgados Administrativos de Bogotá en el formato anexo 
al SIERJU.” 
 

ARTÍCULO 2°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos 
mil doce (2012). 
 
 
 
 

 
NÉSTOR RÁUL CORREA HENAO 
Presidente  

 
 


